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L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real famil ia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO W L A GOBERNACION D E L REINO. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo renunciado D. Manuel Alrairall el cargo de 
diputado á Cortes para que fue elegido por el distrito de 
Villafranca de Panadés, provincia de Barcelona, vengo 
en mandar que, con arreglo á la ley de 18 de mano de 
1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849, se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito. 

Dado en palacio á 18 de diciembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis . 

Habiendo fallecido D. Ignacio Cast i l la , diputado á 
Cortes por el distrito de Cuellar, en la provincia de Se
gó vi a, vengo en mandar que, con arreglo á la ley de 18 
de marzo de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 
1 8 4 9 , se proceda á nueva elección en dicho d is 
trito. 

Dado on palacio á 18 de diciembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, el conde da San Lu i s . 

Habiendo optado por el distrito de Seo de Urge!, pro
vincia de Lérida, el diputado á Cortes D. Juan Gaya, 

elegido también por el dé Alicante, provincia del mismo 
nombre, vengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito, con arreglo a la ley de 18 de mar 
zo de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en palacio á 18 de diciembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministró de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu i s . 
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Habiendo optado por el distrito de Madiidejos , p ro 
vincia de Toledo, el diputado á Cuites conde de Vi Jebes, 
elegido también por el de Al lanz , en la de Orense, v en 
go en mandar que se proceda á nueva elección en este 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en palacio á 18 de diciembre de 1850.—Está, 
rubricado de la real mano.—E i ministro d * la goberna
ción del reino, el conde de San L u i s . 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Alicante y el juez; 
de primera instancia de Callosa de Ensarna, de los c u a - , 
les resulta: 

Que á consecuencia de repetidas y generales quejas 
de los cinco pueblos interesados en el riego del AJfaz, s o 
bre que en la distribución desús aguas se prolongaban los 
turnos de 16 dias por medio de suspensiones de riego y 
supuestas fracturas de acequia, y se cometían otras 
abusos, dispuso el gefe civi l del distrito de Villajoyosa 
en 25 de mayo de 1849 que el alcalde de Nucía, en c u 
yo término da principio dicho riego; quedase encargado 
de¡disponer el corte de las aguas cada 16 dias, anotan-* 
do en un libro abierto al efecto el dia y hora eo. que lo 
verificase, poniéndolo en noticia del procurador del m a r 
qués de Valparaíso para que estendiese igual diligencia 
en el suyo, haciendo idéntica comunicación al síndico, 
y con las demás precauciones que tuvo por conve
niente: 

Que llevada á efecto esta providencia desde luego, y 



distribuida el agua con sujeción á la misma en los meses 
de junio, julio y agosto, el último dia de este y en los 
primeros del mes inmediato reclamó contra esta disposi
ción el procurador del marqués ante el entonces gefe 
político, quien en 20 del propio setiembre dijo a l gefe 
civil que no estando constituido el sindicato establecido 
en el régimen especial del citado riego, debía esperarse 
su formación para llevar á efecto lo que le había mani 
festado en oficio anterior, debiendo entretanto continuar 
Tas cosas en el estado que siempre habian tenido, por 
exigirlo asi el respeto debido á los derechos de propie
dad del marqués, cuya modificación , en virtud del c i t a 
do régimen,, no tendría efecto basta que se estableciese 
el sindicato creado por el mismo: 

Que con conocimiento oficial de eeU resolución a c u 
dió el procurador del marqués al juzgado referido el 26 
del propio raes deduciendo un interdicto de amparo 
contra el alcalde de Nucía por: tos cortes da agua que 
habia verificado el 3 de agosto anterior y sucesivamen
te, alegando sus derechos de propiedad y gobierno, é 
invocando el precedente de haber obtenido del mismo 
juzgado igual restitución en 1845 contra dos regidores 
del referido pueblo de Nucía; y habiendo accedido 
el juez á la pretensión, compareció ante el mismo el a l 
calde con testimonio del espediente gubernativo para 
obtener una declinatoria de jurisdicción, la cual fue deses
timada: 

Que á consecuencia de esto se dirigió el interesado 
al gobernador referido para que reclamase el conoci
miento del asunto, y verificado requerimiento por dicha 
autoridad, se formalizó esta competencia: 

Vista la real orden de 18 de agosto de 1847, por la 
que se remitió al gefe político de Alicante para su pun
tual é inmediata ejecución el reglamento aprobado por 
S. M . para el riego mayor del Alfaz: 

Visto el articulo 2.°, párrafo sétimo del real decreto 
de i.° de diciembre de 1847, que atribuyó á los gefes 
de distrito, después gefes civiles, como gefes políticos 
subalternos, la vigilancia é inspección de todos los ramos 
de la administración comprendidos en el territorio de su 
mando: 

Visto el artículo 8.° , párrafo sesto del mismo real 
decreto, que impuso á dichos gefes el deber de dictar 
las disposiciones que estimaren convenientes dentro 
del círculo de su autoridad para el cumplimiento de 
las órdenes, superiores ó para la buena administra
ción y gobierno de los pueblos encomendados á su c u i 
dado: 

Vista la real orden de 8 de marzo de 1839, que prohi 
be la revocación por medio de interdictos de las provi
dencias de los ayuntamientos y diputaciones provinciales 
en materia de su legal atribución: 

Considerando, 1.° Que ta providencia del gefe c i 
vil de Villajoyosa no tuvo mas objeto que asegurar el 
esactó cumplimiento del derecho establecido sobre dis
tribución de las aguas del A l f a z , protegiendo los intere
ses colectivos de los cinco pueblos participes, para lo 
cual era competente dicha autoridad , no solo por razón 
de la materia, siendo como es esencialmente administra
tivo todo lo concerniente á la mera forma de la d istr ibu
ción de aguas entre un común de regantes, sino tam
bién en virtud de las atribuciones y deberes que espresa-
mente le estaban conferidos é impuestos por los artículos 
y párrafos citados del real decreto de 1.° de diciembre 
de 1847: 

2.° Que la conveniencia ó justicia de la medida, asi 

como su procedencia cuando ya existía el régimen 
especial citado en 18 de agosto de 1847, no pudieron 
nunca ser objeto de las deliberaciones de otra autoridad 
que la superior administrativa, ya porque es la única 
en razón de la materia, como también porque de ella 
procede y á ella está encomendado el cumplimiento de 
ese régimen especial que se supone contrariado: 

3.° Que asi lo reconoció el representante del mar
qués cuándo pidió y obtuvo del gefe político la revoca
ción dé dicha providencia, siendo muy estraño, y no 
menos improcedente, que después de esta revocación, 
y cuándo todo lo que en un caso podía tener lugar era 
exigir la responsabilidad c iv i l , no a l alcalde, que nunca 
la contrae en el mero cumplimiento de las órdenes supe
riores, sino al gefe civ i l , apelase al remedio del interdic
to, que ademas de no tener perturbación actual sobre 
que recayese, estiba en el caso da la real orden citada 
de 8 de mayo de 1889, ostensiva en su espíritu á toda 
autoridad administrativa: 

Oido el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 11 de diciembre de 1850.«4Sstá 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San L u i s . 

Dirección de correos. 

Para conocimiento del público se avisa lo s igu ientes-
1. ° Desde 1.° de enero de 1851 quedarán fuera de 

circulación los sellos para el franqueo y certificado de 
las cartas que han estado usándose durante el presente 
año de 1850. 

2. ° Las cartas que desde dicho día 1.° de enero 
entren en las administraciones de correos con sellos 
correspondientes al año de 1850, serán consideradas 
para el pago de portes como si no llevasen sello alguno. 

3 . * Desde el referido dia 1.° de enero de 1851 
hasta el 15 del mismo ambos inclusive, se cambiarán en 
todas las espendedurias los sellos de 1850 que resulten 
sobrantes en poder de particulares por otros de i gua l 
clase y precio correspondientes á 1851, siempre que 
aquellos no tengan indicio alguno de haberse usado, 

Madr id 22 de diciembre de 1850, — E l director, 
Zarazaga.—3 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Desde el dia 2 de enero próximo hasta el 15 del 
propio mes concurrirán loa alcaldes de los pueblos de 
esta provincia á la depositaría del gobierno político á 
proveerse de los documentos de protección y seguridad 
pública que necesiten pura el año entrante, devolver los 
sobrantes del actual y liquidar su cuenta corriente; en 
la inteligencia de que pasado dicho término se espedirá 
comisión de apremio contra los morosos. Madr id 20 de 
diciembre de 1850.—Josó de Zaragoza. 
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Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 
; i ! 1 

No habiéndose podido llevar á efecto el remate del 
arrendamiento de la Plaza de Toros, hecho eo pública 
subasta el dia 9 del corriente por falta de cumplimiento 
del rematante D. Francisco Antón, la Junta ha acordado 
se anuncie nueva subasta bajo el pliego de condiciones 
que existe en la secretaria, señalando para su remate el 
sábado 28 del actual, á las doce de.su mañana, en la 
sala de sesiones de la Exorna. Diputación provincial, sita 
en el piso principal del Gobierno político. 

AsimisiP.o ha acordado la Junta en conformidad á lo 
que dispone el articulo 4.° del pliego de condiciones, 
que el 0 . Francisco Antón pierda los 20 ,000 reales que 
deposité para tener derecho á hacer proposición en la 
subasta y se aplique á las necesidades de los Establecí* 
mientos de Beneficencia que se hallan á cargo de la r e 
ferida corporación. 

También ha determinado la Junta se prevenga á los 
licitadores que los 20 , )00 reales que bao de depositar 
con arreglo á la citada condición 4 . a para tener dere
cho á hacer proposición, podrán hacerlo en el acto del 
remate, caso de no haberlo hecho antes. 

Madrid 21 de diciembre de 1850.—Rafael Pérez 
Vento, secretario.— 3 

MINISTERIO D E MARINA . 

Dirección de contabilidad. 

Para que tenga el debido cumplimiento lo prevenido 
en el nuevo reglamento de contabilidad de marina res
pecto al establecimiento de la cuenta y razón de cánda
te por ef método de partida doble en las intervenciones 
de dicho ramo de los departamentos y comisarías de a r 
senales del remo, se ha servido S. M . mandar que bajo 
m i presidencia, asistido del gefe de la teneduría de l a 
intervención general militar, del tenedor de libros del 
ministerio de comercio, instrucción y obras públicas, y 
del de la sección de teneduría establecida en la inter
vención central de marina, en calidad de jueces del ce r 
tamen, se saquen á oposición las tres plazas de tenedo
res de libros de los arsenales de Cartagena y Ferrol y 
de la intervención de dicho ramo de este último depar
tamento, dotada cada una con el sueldo de 12,000 r ea 
les anuales. 

E n virtud de esta real resolución se convoca á todos 
los que gusten hacer oposición á dichas plazas para que 
se presenten á firmar en la secretaría de la dirección de 
contabilidad de marina de mi cargo, sita en la casa que 
ocupa el ministerio de la misma, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, hasta el dia 24 del 
corriente inclusive, debiendo empezarse los ejercicios el 
27 del mismo á las once de la mañana en una de las sa 
las del citado edificio. 

Dichos ejercicios serán dos, uno teórico y olro prác
tico, en dos dias diferentes. E l teórico que será público, 
consistirá en resolver verbalmente cada candidato dos 
cuestiones designadas por la suerte, una sobre la arit
mética mercantil, comprendiendo la teoría de propor-

ciones y sus aplicaciones á los cambios, inJicando ó eje
cutando en un encerado las operaciones que estas espl i -
caciones teóricas puedan hacer necesarias para su com
pleto desarrollo; y la otra sobre un punto de teneduría 
de libros en general. Este ejercicio durará una hora, 
empleándose media en cada una de las cuestiones: los 
primeros diez ó qnince minutos á lo mas serán para que 
el candidato dé la solución, y los restantes para que dos 
de los opositores le arguyan sobre ella. 

E l ejercicio práctico será privado, y consistirá en la 
resolución de nn caso de teneduría de libros qoe se p r o 
pondrá á los opositores, y que cada uno deberá resolver 
por escrito en la misma sala de la oposición en el tér
mino improrogable de una hora, haciendo todos lo? 
asientos necesarios en los libros «Diario y Mayor,» res
pondiendo en seguida cada candidato, por espacio de 
media hora, á las preguntas que los jueces de la oposi
ción le hagan sobre el caso resuelto ó sobre generalida
des del sistema de partida doble. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 5 0 . — E l director de 
la contabilidad, Agustín de Perales. 
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 
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Primera sección. 

Visto el espediente instruido con motivo de la de
tención hecha á D. León Malemon de ocho libras de te
jido de algodón que entre otras efectos presentó al des
pacho en esa aduana, y se halla comprendido én las 
prohibiciones del folio 90 del arancel, por no contar 20 
hilos en el cuadrado de la cuarta parte de la pulgada 
española; esta dirección genera! declara el comiso s in 
multa, con arreglo á lo prevenido por real orden de 12 
de marzo último, á causa de haber sido manifestado d i 
cho género en el concepto de que su introducción no 
estaba prohibida. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de d i 
ciembre de 1 8 5 0 . — C . Bord iu .—Sr . administrador de 
la aduana de Irun. 

Visto el espediente instruido con motivo de la de
tención de 99 corsés remitidos el dia 21 de octubre úl
timo á esa aduana por el vista que estaba de servicio en 
los paradores de diligencias, sospechando que eran de 
procedencia estrangera, y como tales de prohibida i n 
troducción, según la partida 14 del folio 85 del arancel ; 
y considerando que la obra de mano que dichos corsés 
tienen es muy insignificante, pues son de los qne salen 
casi concluidos del telar, y que la modista residente en 
Tolosa, á quien se dice haber sido comprados, no h a 
podido acreditar la legitima entrada de los corsés, los 
cuales por otra parte no se fabrican todavía en España, 
esta oficina general aprueba el comiso propuesto por 
V . S . en su comunicación fecha 20 del mea próximo 
pasado. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 12 de d i 
ciembre de 1 8 5 0 , — C . Bord iu .—Sr . administrador de 
aduanas y derechos de puertas de esta corte. 
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D. Migue l Joven de Salas» juez de primera instan
cia de las Afueras de esta corte. 

Po r el presente segundo edicto y pregón se c i t a , 
llama y emplaza á Domingo López, de cuarenta años de 
edad, de estatura cinco pies, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, color trigueño; viste pan
talón oscuro con rayas azules, chaleco negro, chaque
ta de paño verde, camisa blanca, sombrero caíanos y 
calzado con botas; para que en el preciso término de 
nneve dias á contar desde el en que se publiqué esté 
edicto en la Gaceta del gobierno, Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de la capital, se presente 
oualquiera de las cárceles de esta villa y corte á dispo
sición de este juzgado á prestar su declaración y res
ponder en su dia á los cargos que le resulten en causa 
que por el mismo y escribanía de O. Lu is Hernández, se 
le sigue por las heridas que causé en la noche del 1.° 
de noviembre á Rafael Marzal y á su esposa Agust ina 
Salinas, de cuyas resultas falleció esta; con apercibimien
to que de no presentarse se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Chamberí á 19 de diciembre de 1 8 5 0 . — 
Miguel Joven de Salas.—Por mandado de S. S . , L u i s 
Hernández. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Cantón de Akovendas. 

E l presidente del mismo, en uso de las facultades 
que le confieren las ordenanzas últimamente formadas, 
ha señalado para la liquidación de bagages de los meses 
de setiembre, octubre, noviembre y diciembre de este 
año, el dia 4 de enero del año próximo venidero de 
1851, á las diez de su mañana en el sitio acostumbra
do; por cuya razón c e encarga á los Sres. comisionados 
la puntual asistencia á dicho acto, autorizados compe
tentemente por sus respectivos ayuntamientos. 

Se anuncia á fin de que llegue á noticia de las refe
ridas corporaciones. 

A Ico vendas 22 de diciembre de 1 8 5 0 . — E l pres i 
dente del cantón, Dámaso Hombre. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Cha-
mart in, hace saber á todos los que posean fincas en su 
término municipal se halla ejecutado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de d i 
cha villa para et año próximo de 1851 , habiendo tomado 
por base para su derrama el amillaramieñto de 1848, 
previas antes las oportunas rectificaciones; y el que se 
halla de manifiesto en la presidencia de dicho ayunta
miento por e l término de seis dias, á fin de que puedan 
enterarse los en él comprendidos y reclamar de agravio 
si lo hubiese; pues pasado sin verificarlo, después no 
habrá lugar. 

i 
E l ayuntamiento de la vil la de Yaldemoro ha acor

dado sacar á pública subasta el peso y la medida de 
granos y demás efectos por todo el año próximo, con 
aplicación de su importe á fundos municipales, con s u 
jeción á lo que previene la real orden de 25 de octubre 
de 1847; habiendo señalado para la celebración de sus 
dos remates los dias 29 del corriente y 5 de enero pró
ximo en las casas consistoriales de la misma, de once, á 
una del d ia . Lo qué se hace saber al público en so l ic i 
tud de postores y mejorantes. 

E n la villa de Paracuellos de Jarama se halla for
mado y puesto al público de manifiesto en la secretaria 
de su ayuntamiento por término de cuatro dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio, el repartimiento 
del cupo impuesto á dicha villa por contribución sobre 
bienes inmuebles para el año próximo de 1851, dentro 
de cuyo término pueden enterarse los contribuyentes y 
reclamar de agravios en su caso; apercibidos qué t ras 
currido que sea serán desatendidas las reclamaciones 
que se intenten. ' 

Se halla concluido y de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento de Galapagar el repartimiento del cupo 
que ha correspondido á dicho distrito por contribuciou 
sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería para el año 
próximo de 1851, á fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse, y en el término preciso de cuatro dias 
produzcan las reclamaciones que estimen justas. 

Se halla concluido y de manifiesto por término de 
cuatro dias, contados desde la inserción de este anun
cio, el repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería 
que para el año próximo de 1851 ha correspondido al 
distrito municipal de Yaldeolmos y Alalpardo. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos limítro
fes den publicidad á este anuncio, á fin de que los s u -
getos que tengan que reclamar de agravio pueban ver i 
ficarlo en dicho término; pues pasado no se les oirá y 
se remitirá á la aprobación. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A L B O N D I G A DE MADRID. 

Precios en el mercado d$ hoy. 

Trigo de 3fr 

Cebada de 19 

Algarrobas, de 

á 39 1|2 rs . vn. 

á 20 í|2 

á 23 1|2 

Madrid 23 de diciembre de 1850. 


